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Quito, 22 de abril de 2013 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Dr. Manuel Antonio Naranjo Paz y MiñoLén mi calidad de Representante Legal de la 
compañía HOSPIFUTURO SOCIEDAD ANONIMA, conforme se desprende del 
documento que adjunto, AUTORIZO AL SEÑOR Marcelo Pezo Vera con cédula de 
identidad ff 1204387342, a realizar los tramites pertinentes para la actualización de 
datos de la compañía en mención. 

Por la atención que se digne dar a la presente me suscribo de Usted, 

Atentamente, 

Dr. Antonio Naranjo P. MB. MBA 
C.C. 1703734010 
HOSPIFUTURO S.A. 
Expediente No. 91834 

 



REPÚBLIS 

  

   
Amos nueve de Abril del dos mil trece, ante mí Doctora Mariela Pozo Acosta, 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de Quito, Distri 
£ Metropolitano, capital de la República del Ecuador hoy día veinte” y 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, comparece el señor 
MANUEL ANTONIO NARANJO PAZ Y MIÑO de estado civil casado; 
portador de la cédula de ciudadanía número 170373401-0, en sua 
calidad de Representante Legal de la compañía HOSPIFUTURO S.A.,  ouro 
tal como lo acredita el Nombramiento que en copia se agrega como 
habilitante. El. compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz a 
quien de conocer doy fe, a fin de reconocer su firma y rúbrica 
constantes en la CARTA DE AUTORIZACIÓN que antecede, quien 
bajo juramento y conociendo las penas del perjurio la reconoce como 
suya propia la misma que utiliza en todos sus actos tanto públicos como 
privados; para constancia se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 
de todo lo cual doy fe. MAEM.- 
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